
I Dependencia: SINDICATURA 
No. de oficio: 066/2020 
Asunto: El que se indica 

r: 

r: 

LIC. CARLOS ALBERTO GUZMÁN JIMÉNEZ 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
PRESENTE. 

Por medio de la presente le envío un cordial saludo y al mismo tiempo, a fin de dar 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 8, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, le informo que no se actualiza 
información respecto de las versiones públicas de las resoluciones y laudos en procesos o 
procedimientos seguidos en forma de juicio y que hayan causado estado, del 27 veintisiete de 
enero del año en curso a la fecha. 

Lo que hago de su conocimiento para todos los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE: 
Arandas, Jalisco, a 1 O de febrero del 2020 

OSÉ MIGUEL VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Francisco Mora No. 76 
Col. Centro, 47180. 

Arandas, Jalisco. 
Tel. (348) 784 9020 

presidencia@arandas.gob.mx 
arandas.gob.mx 


